
ESTADO

Sección 37: OTRAS RELACIONES FINANCIERAS CON ENTES TERRITORIALES

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2021

(Miles de euros)

Explicación de diferencias

OPERACIONES CORRIENTES 13.461.400,00

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 13.461.400,00

45. A Comunidades Autónomas 13.459.400,00

A Lanbide-Servicio Vasco de Empleo -26.600,00

Dotación adicional de recursos para las Comunidades Autónomas y Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla 13.486.000,00

46. A Entidades Locales 2.000,00

Compensaciones que puedan reconocerse a los municipios 2.000,00

OPERACIONES DE CAPITAL 310.843,24

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 310.843,24

75. A Comunidades Autónomas 310.243,24

Para la financiación de infraestructuras del transporte metropolitano de Sevilla,
según convenio suscrito con el Estado -494,14

Para la financiación de infraestructuras del transporte metropolitano de Málaga,
según convenio suscrito con el Estado -362,29

A la Comunidad Autónoma de Illes Balears para financiar proyectos de inversión -1.343,65

A la Comunidad Autónoma de Extremadura para financiar proyectos de inversión -10.000,00

A la Comunidad Autónoma de Cantabria para financiar proyectos de inversión 22.000,00

A la Comunidad Autónoma de Canarias para financiar proyectos de inversión
(Acuerdo Comisión Mixta de Transferencias de 16 de noviembre de 2015: IGTE) -3.988,65

Convenios con Comunidades Autónomas para infraestructuras del transporte
ferroviario 304.431,97

76. A Entidades Locales 600,00

Al Ayuntamiento de Córdoba para financiar inversiones -2.500,00

Al Ayuntamiento de Lorca (Murcia) para financiar obras y servicios de reparación
de infraestructuras, equipamientos y servicios de titularidad local. Real Decreto-ley
6/2011 -3.000,00

A la Ciudad de Melilla para reparar los daños causados por el terremoto de 25 de
enero de 2016 -1.200,00

Para financiar inversiones en municipios del Campo de Gibraltar 7.300,00


